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ro en metálico o cheques, pudiendo desde el anuncio
hasta su celebración, hacerse postura por escrito,
en pliego cerrado, en la forma prevista en el artícu-
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la
certificación registral que suple los títulos de pro-
piedad estarán de manifiesto en la Secretaría, donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Servirá de tipo para la primera subasta la valo-
ración del bien hecha por el Perito, para la segunda,
el 75 por 100 de la valoración del bien y la tercera
subasta sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran en el siguien-
te hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores para el caso en que no hubieren podido ser
notificados personalmente.

Las subastas serán por lotes separados.

Finca

Finca número 153-N, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Torrevieja número 2 al tomo 1.732,
libro 629, folio 903.

Valor tasado a efectos de primera subasta en
12.722.400 pesetas.

Dado en Orihuela a 8 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, Rosario Collado Bueno.—10.777.$

PAMPLONA

Edicto

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Pamplona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, bajo el núme-
ro 459/1998, sección A de registro, se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa Galicia, repre-
sentada por la Procuradora doña Myriam Gravalos
Soria, contra don Juan Agustín Cárdenas Muñoz
y doña María Isabel Hernández Álvarez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la finca contra
la que se procede, y que al final se describe.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, calle San
Roque, sin número, cuarta planta, los días 26 de
abril, 26 de mayo y 25 de junio de 1999, a las
doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirá posturas alguna que
sea inferior a la cantidad de 16.848.000 pesetas,
que es el tipo pactado para la primera subasta. En
cuanto a la segunda, al 75 por 100 de esta suma
y, en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi-
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre-
sente lo que dispone el artículo 131, regla 12 y
siguientes, de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de este Juzgado de Primera Instancia número 6,
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz-
caya, en Pamplona, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta de
que se trate. Para la tercera subasta se tomará el
tipo de la segunda subasta a esos efectos.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión
mediante comparecencia ante al propio Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,

y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juz-
gado referida antes, junto a aquél, el resguardo de
haberla hecho la consignación a que se refiere la
condición segunda, en el establecimiento destinado
al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en la Secretaría, y los licitadores deberán acep-
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Piso cuarto, izquierda, del mencionado portal
número 7 (antes casa número 3 y antes más del
denominado portal 4), en la calle nueva, de Burlada.
Inscrito al tomo 2.453, libro 288, folio 208, finca
número 11.529-N del Registro de la Propiedad de
Aoiz.

Tipo para la primera subasta: 16.848.000 pesetas.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Pamplona a 26 de febrero de 1999.—El Secre-
tario, José Alonso Ramos.—10.682.$

PARLA

Edicto

Doña Adelaida Nieves Medrano Aranguren, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 200/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «BNP-España, Sociedad Anó-
nima», contra don Rafael Sánchez Gómez, y doña
María Pilar Domínguez Claver, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de abril de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.368, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de mayo de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 18.—Piso cuarto, número 2, de
la casa número 30 de la calle de la Paloma, de
Parla. Se encuentra situado en la planta cuarta del
edificio. Tiene su entrada por la escalera común
y mide 60 metros cuadrados, distribuidos en ves-
tíbulo, cocina, comedor-estar, pasillo, tres dormi-
torios, cuarto de aseo, terraza tendedero y los espa-
cios comunes correspondientes.

Inscripción: Pendiente de inscripción a la fecha
de constitución de la hipoteca, se hace constar, a
efectos de búsqueda, que es la finca número 6.754
del Registro de la Propiedad de Parla número 1
(antes Getafe), tomo 886, libro 89 de Parla,
folio 212.

Tipo de subasta: 12.228.865 pesetas.

Dado en Parla a 4 de febrero de 1999.—La Magis-
trada-Juez, Adelaida Nieves Medrano Arangu-
ren.—El Secretario.—10.685.$

PARLA

Edicto

Doña Adelaida Nieves Medrano Aranguren, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1000375/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de doña Josefina Pérez Cerdán
y don Jorge Roy Perez, contra don Baldomero
Barrios Giménez y doña Fidela Arias Sánchez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 21 de abril de
1999, a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2368, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda cuarta, letra B, integrante de
la casa en la calle María Cristina, con vuelta a la
calle Jaime I El Conquistador, de Parla (Madrid),
situada en la planta cuarta, y su entrada está en
el número 10 de la calle María Cristina (antes por-
tal 3). Linda: Frente, rellano de su planta, vivienda
letra C del portal número 3 y con el patio de luces;
derecha, entrando, vivienda 4.a A del portal 3;
izquierda, vivienda 4.a C del portal número 4, y
fondo, calle María Cristina.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Parla al tomo 552, libro 72, folio 134, finca
número 3.584 (antes 12.616), inscripción primera.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Parla a 5 de febrero de 1999.—La Juez,
Adelaida Nieves Medrano Aranguren.—La Secreta-
ria.—10.665.$

PICASSENT

Edicto

Doña Isabel Carrión Tornero, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Picassent (Valencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado con el número
157/1997, se tramita procedimiento judicial sumario
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de don José Navarro Mora y doña
Vicenta García Ribes, representada por el Procu-
rador don Bernardo Borrás Hervás, contra don
Pedro Luis Blasco López y doña María Remedios
Navarro Lloréns, en el que se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y valor de su
tasación, el bien hipotecado que se indicará, para
lo que se ha señalado el día 14 de abril de 1999,
a las doce horas, en este Juzgado, calle Marqués
de Dos Aguas, número 24.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se ha señalado para la segunda subasta,
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día
14 de mayo de 1999, a la misma hora y en igual
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor
en la segunda subasta, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 14 de junio de 1999,
a la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de
nuevo anuncio.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley

Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de
dicho precepto, están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de
la actora, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Se advierte que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», de Picassent, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques. Y
para el supuesto de que la notificación a que se
contrae la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria no pudiera tener lugar con la antelación sufi-
ciente, el presente edicto servirá de notificación bas-
tante a lo previsto en la misma.

Bien que se subasta

3 hanegadas 2 cuartones 23 brazas, equivalentes,
aproximadamente, a 30 áreas 6 centiáreas, de tierra
secano viña y algarrobos, en término de Real de
Montroy, partida dels Alcabons, lindante: Norte,
don Vicente Senchermes López; sur, resto de finca
de donde se segregó; este, carretera de Dos Aguas,
y oeste, camino dels Alcabons. Inscrita la hipoteca
en el Registro de la Propiedad de Carlet, tomo 1.735,
libro 60 del Ayuntamiento de Real de Montroy,
folio 211, finca número 4.730, inscripción segunda.

El tipo de la subasta es de 32.850.000 pesetas.

Dado en Picassent a 11 de enero de 1999.—La
Secretaria, Isabel Carrión Tornero.—10.661.$

PLASENCIA

Edicto

Doña Cristina García Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Plasencia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 15/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Extremadura, contra don José Bermejo
García y doña Constancia Pérez Marcos, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
21 de abril de 1999, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1175/17/15/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio

del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de junio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Para el caso de que no pudiera notificarse la reso-
lución por la que se acuerda la celebración de las
subastas a la parte demandada a fines previstos en
el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
la publicación del presente sirve de notificación en
forma, haciéndoles saber que antes de verificarse
el remate podrán los deudores librar sus bienes,
pagando principal y costas; después de celebrado
quedará la venta irrevocable.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana.—Número 12. Vivienda tipo B, en la
segunda planta alta, parte anterior del edificio en
calle Valle de Anso, hoy Santa Florentina, número 2,
de esta ciudad de Plasencia. Ocupa una superficie
útil de 69 metros 42 decímetros cuadrados y cons-
truida de 75 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pla-
sencia, finca registral número 7.710, tomo 1.180,
libro 371, folio 193, anotación A.

Tipo de tasación: 4.875.000 pesetas.
2. Urbana.—Vivienda unifamiliar, construida

sobre la parcela 3, al sitio del Cotillo de San Antón.
Ocupa una superficie de solar de 72 metros 50
decímetros cuadrados, y consta de planta baja, en
la que se ubica un garaje de 42 metros 64 decímetros
cuadrados útiles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pla-
sencia, finca registral número 30.969, tomo 1.226,
libro 398, folio 46, anotación B.

Tipo de tasación: 12.800.000 pesetas.

Dado en Plasencia a 22 de enero de 1999.—La
Juez, Cristina García Velasco.—10.696.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña María Dolores Hernández Cazorla, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de San Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 8/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador señor Fernández Manrique de Lara,
contra don José Hernández Muñoz, doña Francisca
Pérez Cazorla y doña Juana Barreto Arvelo, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
15 de abril de 1999, a las diez treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3525-0000-17-0008-94,


